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Respuesta Observación a manifestación de interés N°2021-13-10000291, N°2021-13-

100002928, N°2021-13-10000292 N°2021-13-10000304, N°2021-13-10000300, presentada 

por CORPORACIÓN VIDA a través de correo electrónico el 29 de enero de 2021 a las 9:35 horas. 

Reciban un cordial saludo, 
 
En atención a las observaciones allegadas a través del correo Betto Responde 

<Bettoresponde@icbf.gov.co>, nos permitimos dar respuesta de la siguiente manera: 

Ahora bien, en lo que respecta al resultado de la evaluación publicado el 27 de enero de 2021, 
es preciso indicar que de conformidad con lo establecido en la Resolución No. 5743 de 2020, 
modificada por las resoluciones 6028, 6694 de 2020, 320, 371 de 2021, en el literal e, del artículo 
1, se indica:  
  
(…)   
  
e) Recibidas las manifestaciones de interés y la documentación que soporte las mismas se 
procederá a efectuar la validación de los criterios de verificación, selección y los de desempate, 
en el evento que se requieran. Este procedimiento se agotará de acuerdo a cada circunscripción 
(municipal, departamental y nacional sucesivamente) y se deberá tener en cuenta a las 
entidades que se encuentren en el mismo rango de capacidad operativa del contrato a 
suscribirse, es decir, se agotará el respectivo rango en cada una de las circunscripciones antes 
descritas. Para la selección de los proponentes que presenten manifestación de interés para la 
suscripción de contratos cuyo valor corresponda a rango 4, se deberá tener en cuenta a las 
entidades que se encuentren en rango 4 y 5.   
  
Si una vez agotado el rango no se logra la selección de la entidad, se procederá a efectuar 
revisión de las entidades habilitadas en el siguiente rango y sucesivamente en los posteriores.   
  
Si al realizar el agotamiento por circunscripción y rango, se presenta el caso en el que solo hay 
un proponente para la respectiva circunscripción o rango que se esté agotando, se debe verificar 
que este cumpla con los criterios de verificación y que obtenga un puntaje mínimo de 30 puntos 
en los criterios de selección, de lo contrario, se deben evaluar los proponentes del rango o 
circunscripción posterior. Si aun así ningún oferente obtiene mínimo 30 puntos en los criterios 
de selección, se deben evaluar también los proponentes del siguiente rango o circunscripción 
según sea el caso. El resultado se verá reflejado en el consolidado de informe de evaluación 
respectivo seleccionando la entidad ubicada en el primer orden de elegibilidad.   
  
Una vez agotada la evaluación a los criterios de verificación, si se encuentran requisitos de la 
manifestación de interés que no afecten la asignación de puntaje, se solicitarán y podrán ser 
entregados por los proponentes en un término máximo de dos (2) días hábiles. En caso de no 
recibir los documentos requeridos para la subsanación en el término establecido, será 
rechazada la manifestación de interés.  
  
Surtido el trámite descrito en el párrafo anterior, se procederá a efectuar la publicación del 
informe de evaluación inicial, frente al cual los interesados podrán realizar observaciones al 
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mismo dentro de los dos (2) días hábiles siguientes a su publicación a través del correo 
electrónico bettoresponde@icbf.gov.co, respecto de las cuales la entidad dará respuesta y 
publicará un nuevo informe de evaluación si a ello hubiere lugar. (…)  
  
En el marco del literal anteriormente señalado, el proceso de evaluación se desarrolló en 
primera medida, teniendo en cuenta la circunscripción de las entidades que manifestaron 
interés. Para este proceso la circunscripción se entiende como la experiencia territorial en 
educación inicial en el marco de la atención integral a la primera infancia acreditada donde se 
prestará el servicio.   
  
De conformidad con lo establecido en el artículo segundo de la Resolución 6694 de 2020, la 
circunscripción municipal corresponde a los casos donde el oferente certifique experiencia en 
el municipio (s) donde se prestará el servicio. La circunscripción departamental corresponde a 
los casos donde el oferente certifique experiencia en al menos dos municipios del departamento 
donde se prestará el servicio, diferentes al municipio (s) requerido (s). Finalmente, la 
circunscripción nacional corresponde a los casos donde el oferente certifique experiencia en al 
menos dos departamentos diferentes a donde se prestará el servicio.  
  
De esta manera, se hace una revisión de la experiencia municipal relacionada en la 
manifestación de interés y declaración juramentada por cada uno de los oferentes que se 
presentaron a la invitación. Una vez revisada la circunscripción municipal, se procede a revisar 
el rango de los oferentes que manifestaron interés.   
  
Se procede a agotar la circunscripción territorial municipal con los oferentes cuya capacidad 
operativa corresponda a la del rango del valor del contrato.  En caso de presentarse un solo 
proponente para la respectiva circunscripción territorial municipal y del rango que se esté 
agotando, se debe verificar que este cumpla con los criterios de verificación y que obtenga un 
puntaje mínimo de 30 puntos en los criterios de selección, de lo contrario, se procederá a 
efectuar revisión de las entidades habilitadas en el siguiente rango y sucesivamente en los 
posteriores.  
  
Si agotada la circunscripción territorial municipal, tal como se mencionó anteriormente y no se 
logra la selección, se procede a agotar la circunscripción territorial departamental con los 
oferentes cuya capacidad operativa corresponda a la del rango del valor del contrato. En caso 
de presentarse un solo proponente para la respectiva circunscripción territorial departamental y 
del rango que se esté agotando, se debe verificar que este cumpla con los criterios de 
verificación y que obtenga un puntaje mínimo de 30 puntos en los criterios de selección, de lo 
contrario, se procederá a efectuar revisión de las entidades habilitadas en el siguiente rango y 
sucesivamente en los posteriores.  

Al respecto de la revisión de las evaluaciones de Criterio de escogencia o selección de 
oferentes una vez revisadas las manifestaciones de interés del asunto se pudo establecer 
que la asignación a los oferentes que ocuparon el primer puesto de elegibilidad se realizó 
acorde con lo establecido en la Resolución 5743 de 2020, modificada por las resoluciones 6028, 
6694 de 2020, 320, 371 de 2021 así: 
 

mailto:bettoresponde@icbf.gov.co
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Para el caso de la invitación de N°2021-13-10000291 se encontró que el rango del contrato 

es 3 y de acuerdo a lo normado y citado previamente una vez agotado el rango se inicia por el 

que más se acerque al rango del contrato, el cual corresponde a 4 entidades, una vez aplicados 

los criterios y análisis de los puntajes la entidad seleccionada es la CORPORACION PARA EL 

DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA con NIT 806.010.344, lo cual es acorde con lo 

establecido en la normativa previamente citada. 

 

 Para el caso de la invitación N°2021-13-10000292, se encontró que el rango del contrato es 3 

y de acuerdo a lo normado y citado previamente una vez agotado el rango se inicia por el que 

más se acerque al rango del contrato, que para el caso corresponde al rango 4, dadas las 

manifestaciones de interés presentadas por 5 oferentes, una vez aplicados los criterios y análisis 

de los puntajes entre los oferentes rango 4 resulta adjudicada la entidad CORPORACION PARA 

EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA con NIT 806.010.344, lo cual es acorde con lo 

establecido en la normativa previamente citada. 

 

Para el caso de la invitación N°2021-13-10000298, se encontró que el rango del contrato es 2 

y de acuerdo a lo normado y citado previamente una vez agotados el rango se inicia por el que 

más se acerque al rango del contrato, que para el caso corresponde al rango 4, dadas las 12 

manifestaciones de interés presentadas, 6 corresponden a oferentes en rango 4, una vez 

aplicados los criterios y análisis de los puntajes entre los oferentes rango 4 resulta adjudicada 

la entidad CORPORACION PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA con NIT 

806.010.344, lo cual es acorde con lo establecido en la normativa previamente citada. 

 

Centro ZonalNit Oferente PluralNombre OferenteTipo OferentePuntaje IDEASIDEAS InfraestructuraTalento HumanoCapacidad ResidualRango OferentePre AsginadoContra PartidaTrayectoria y SancionesExperiencia TerritorialExperiencia Territorial AdicionalTotal Criterio de SelecciónValor Tecnico AgregadodiscapacidadSorteo Asignado Contrato Rango ContratoElegibilidad Fecha Proceso

CZ MAGANGUE806006752 CORPORACION VIDA- CORPOVIDASingular 89.65 Cumple Cumple Cumple 1000000000 5 Si 20 33.2990626 20 25 98.2990626 0.04 Cumple 0 NO SELECCIONADO2021-13-10000291 3 3 27/01/2021

CZ MAGANGUE806010344 CORPORACION PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIASingular 93.73 Cumple Cumple Cumple 24676 4 Si 12 35 20 13.9534884 80.9534884 0.045 Cumple 0 ADJUDICADO2021-13-10000291 3 1 27/01/2021

CZ MAGANGUE806015294 FUNDACION CRISTIANA SEMILLAS DE ESPERANZASingular 0 Cumple Cumple Cumple 24676 4 Si 12 32.7834896 20 0 64.7834896 0.03 No Cumple 0 NO SELECCIONADO2021-13-10000291 3 2 27/01/2021

CZ MAGANGUE823003087 FUNDACION EDUCATIVA ROBERTO VILLEGASSingular 92.74 Cumple Cumple Cumple 7069 4 Si 0 30.4475355 5 5 40.4475355 0 No Cumple 0 NO SELECCIONADO2021-13-10000291 3 4 27/01/2021

CZ MAGANGUE900043314 FUNDACION PARA EL DESARROLLO SOCIAL INTEGRAL DE LA COMUNIDADSingular 97.45 Cumple Cumple Cumple 24676 4 Si 8 33.5727245 0 3.81642512 45.3891496 0.02 Cumple 0 NO SELECCIONADO2021-13-10000291 3 6 27/01/2021

CZ MAGANGUE900631358 FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN EN EL CHOCOSingular 96.55 Cumple Cumple Cumple 999987000 5 Si 4 30.4505594 5 0 39.4505594 0.03 No Cumple 0 NO SELECCIONADO2021-13-10000291 3 5 27/01/2021

Nombre Oferente Tipo OferentePuntaje IDEASIDEAS InfraestructuraTalento HumanoCapacidad Residual Rango Oferente Pre Asginado Contra Partida Trayectoria y SancionesExperiencia TerritorialExperiencia Territorial AdicionalTotal Criterio de SelecciónValor Tecnico Agregado discapacidad Sorteo Asignado Contrato

CORPORACION PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA Singular 93.73 Cumple Cumple Cumple 24676 4 Si 12 35 20 25 92 0.045 Cumple 0 ADJUDICADO 2021-13-10000298

FUNDACION CRISTIANA SEMILLAS DE ESPERANZA Singular 0 Cumple Cumple Cumple 24676 4 Si 12 32.78348957 20 0 64.78349 0.03 No Cumple 0 NO SELECCIONADO 2021-13-10000298

CORPORACIÓN COMUNITARIA PARA EL DESARROLLO DE LAS FAMILIAS Y COMUNIADDES DEL DEPARTAMENTO DEL MAGDALENA CORFAMAGSingular 90.53 Cumple Cumple Cumple 24676 4 Si 12 33.37465981 0 0 45.37466 0.05 No Cumple 0 NO SELECCIONADO 2021-13-10000298

FUNDACION EDUCATIVA ROBERTO VILLEGAS Singular 92.74 Cumple Cumple Cumple 7069 4 Si 0 30.44753553 5 5 40.44754 0 No Cumple 0 NO SELECCIONADO 2021-13-10000298

FUNDACIÓN INNOVANDO VIDAS Singular 96.3 Cumple Cumple Cumple 21742 4 Si 4 30.45811914 5 3.623188 43.08131 0.02 No Cumple 0 NO SELECCIONADO 2021-13-10000298

FUNDACIÓN SOÑANDO PARA EL FUTURO Singular 0 Cumple Cumple Cumple 24676 4 Si 4 30.59721802 0 0 34.59722 0.03 No Cumple 0 NO SELECCIONADO 2021-13-10000298
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Para el caso de la invitación N°2021-13-10000300, se encontró que aparecen 5 oferentes para 

este contrato no obstante se visualiza en el informe de valuación del 27 de enero de 2021 que 

la Corporación que usted representa no presentó manifestación de interés para este proceso, 

por lo cual la observación realizada no conlleva a análisis al respecto de los resultados.   

Nit Oferente 
Plural Nombre Oferente 

806002258 ASOCIACIÓN JUVENIL VISION FUTURA 

823003087 FUNDACION EDUCATIVA ROBERTO VILLEGAS 

900093454 
FUNDACION PARA EL DESARROLLO AMBIENTAL Y COMUNITARIO 
COLOMBIANO 

900631358 FUNDACIÓN PARA EL FOMENTO DE LA EDUCACIÓN EN EL CHOCO 

900943875 FUNDACIÓN COLOMBIANA CON SEGURIDAD ALIMENTARIA Y NUTRICIONAL 
 

Para el caso de la invitación N°2021-13-10000304, se encontró que el rango del contrato es 3 

y de acuerdo a lo normado y citado previamente una vez agotados el rango se inicia por el que 

más se acerque al rango del contrato, que para el caso corresponde al rango 4, dadas las 12 

manifestaciones de interés presentadas, 6 corresponden a oferentes en rango 4, una vez 

aplicados los criterios y análisis de los puntajes entre los oferentes rango 4 resulta adjudicada 

la entidad CORPORACION PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA con NIT 

806.010.344, lo cual es acorde con lo establecido en la normativa previamente citada. 

 

Con lo anterior se concluye que la evaluación realizada es correcta. 

Al respecto de lo expresado como concentración del 87.5 % de la contratación del Centro 
Zonal Magangué en un solo operador para el caso CORDIME, es preciso señalar que 
relación con esta inquietud, la Resolución N° 6694 del 16 de Diciembre de 2020,  “Por la 
cual se modifica la Resolución 5743 de 2020”, modificada por la Resolución 6028 de 2020, 
incluyendo un literal al artículo primero, relacionado con el tope para la celebración de 
contratos, estableciendo un criterio diferencial vinculado a los cupos asignados para la 
contratación, así como un límite nacional de cupos contratados, a partir del cual, la EAS no 
podrá continuar celebrando contratos, así:  

 

Categorías (Cupos por 

regional)  

Tope máximo de 

cupos a contratar 

Tope porcentual 

máximo de  

Nombre Oferente Tipo OferentePuntaje IDEASIDEAS InfraestructuraTalento HumanoCapacidad Residual Rango Oferente Pre Asginado Contra Partida Trayectoria y SancionesExperiencia TerritorialExperiencia Territorial AdicionalTotal Criterio de SelecciónValor Tecnico Agregado discapacidad Sorteo Asignado Contrato Rango Contrato

CORPORACION PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA Singular 93.73 Cumple Cumple Cumple 24676 4 Si 6 35 20 13.95349 74.95349 0.035 Cumple 0 ADJUDICADO 2021-13-10000304 3

FUNDACION CRISTIANA SEMILLAS DE ESPERANZA Singular 0 Cumple Cumple Cumple 24676 4 Si 12 32.78348957 20 0 64.78349 0.03 No Cumple 0 NO SELECCIONADO 2021-13-10000304 3

FUNDACION EDUCATIVA ROBERTO VILLEGAS Singular 92.74 Cumple Cumple Cumple 7069 4 Si 0 30.44753553 5 5 40.44754 0 No Cumple 0 NO SELECCIONADO 2021-13-10000304 3

FUNDACION PARA EL DESARROLLO SOCIAL INTEGRAL DE LA COMUNIDADSingular 97.45 Cumple Cumple Cumple 24676 4 Si 8 33.57272452 5 4.975845 51.54857 0.02 Cumple 0 NO SELECCIONADO 2021-13-10000304 3

ASOCIACIÓN DE PRODUCTORES DE LA REGION CARIBE Singular 0 Cumple Cumple Cumple 24676 4 Si 4 30.56093136 0 0 34.56093 0.02 Cumple 0 NO SELECCIONADO 2021-13-10000304 3
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por una EAS en una 

regional  

Regionales de 110 mil cupos 

en adelante  

15.000  15% de los cupos 

asignados  

Regionales que tienen entre 

40.000 y 109.999 cupos  

10.000  15% de los cupos 

asignados  

Regionales que tienen entre 

12.000 y 39.999 cupos  

7.000  20% de los cupos 

asignados  

Regionales con menos de 

11.999 cupos  

4.000  40% de los cupos 

asignados  

 

La misma resolución establece “Se debe garantizar que se cumplan los dos topes, tanto en 

valor absoluto de cupos como en términos porcentuales, no se puede sobrepasar ninguno 

de los dos criterios, además, una misma EAS a nivel nacional no debe superar en su 

contratación, en la sumatoria de los diferentes contratos suscritos, más de 20.000 mil 

cupos”.   

Al respecto de su solitud de revisión y anulación de las manifestaciones No 2021-13-
10000292 y 2021-13-10000304 presentadas por la Corporación para el Desarrollo Integral 
de la familia con NIT 806.010.344 aludiendo un presunto cambio del porcentaje de la 
contrapartida en la subsanación, le comunicamos que desde el ICBF se procederá a 
realizar la revisión y actuaciones que correspondan de acuerdo al resultado que se 
obtenga de la mencionada revisión. 
 
 
Esperamos queden resueltas todas sus inquietudes. 
 
Cordialmente,  
 
 

 
ORIGINAL FIRMADO                                                  ORIGINAL FIRMADO 
LILIANA PULIDO VILLAMIL    CLAUDIA ALEJANDRA GELVEZ 
Subdirectora General     Directora de Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
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ORIGINAL FIRMADO     ORIGINAL FIRMADO  
LUZ ADRIANA RIOS GIRALDO   ALVARO ANDRÉS RUEDA ZAPATA 
Subdirectora de Operaciones de la Atención  Director de Información y Tecnología 
a la Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 

ORIGINAL FIRMADO     ORIGINAL FIRMADO 
HELEN ORTIZ CARVAJAL    CAROLINA DEL PILAR TORRES 
Directora de Contratación     Contratista Subdirección General 
ICBF       ICBF 
 
 
ORIGINAL FIRMADO     ORIGINAL FIRMADO 
CIELO ALEXANDRA VEGA NAVARRO  VIVIANA GARCÍA PINZON 
Contratista Dirección de Primera Infancia  Contratista Dirección de Contratación 
ICBF       ICBF 
 
 
ORIGINAL FIRMADO 
LUZ YADIRA VELOSA POVEDA   
Contratista Dirección de Información y Tecnología 
ICBF        
 
 

CC Farib Juan Narvaez Simancas Director (E) Regional ICBF- Bolívar 
 
Revisó: Luz Adriana Rios Giraldo – Subdirectora de Operación de la Atención a la Primera  
Proyectó: Yaneth Cecilia Romero Gamarra – Profesional Especializado Sub Operaciones P.I 
 


